
 

 
Ministro de Obras Públicas 
presenta informe a la AU 

 
 
La Asociación de Usuarios de la Zona Libre de 
Colón realizó en su sede una reunión de Junta 
Directiva Ampliada con la finalidad de ofrecer 
cortesía de sala al Ministro de Obras Públicas, S.E. 
Benjamín Colamarco para conocer los avances 
de la Autopista Panamá – Colón y los trabajos de 
ensanche y mejoramiento de la Carretera Boyd 
Roosevelt. 
 
El Ministro presentó un informe completo sobre 
el desarrollo de la construcción de la autopista 
que deberá ser entregada en febrero del 2009. 
Señaló que la carretera Gaillard, que une el 
sector de Albrook con Chilibre, cerca al puente 
de Don Bosco se encuentra en óptimas 
condiciones, sin embargo, los vehículos que 
transiten esta carretera forestal no deben tener 
un peso mayor a las 10 toneladas.   
 
Agregó el Ministro Colamarco que, para evitar su 
deterioro, su despacho lleva a cabo gestiones 
con la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre para que ubiquen inspectores en la 
entrada y salida de la carretera y sanciones a los 
conductores de equipos pesados que violen el 
reglamento de tránsito de pesos y dimensiones. 
 
El tema álgido de la reunión fue presentado por 
los empresarios que se quejaron ante el jefe de la 
cartera de Obras Públicas por los constantes 
tranques que se encuentran en la carretera Boyd 
Roosevelt, en el tramo ubicado entre el puente 
de Don Bosco y la comunidad de Cativá en la 
provincia de Colón. 
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___ Los Usuarios de la Zona Libre de 
Colón también cuestionaron el 
peligro que representa la falta de 
señalización y la altura que existe 
entre el área pavimentada y los 
hombros de la carretera, que 
supera los 2 metros. 

 
Finalmente, el Ministro del MOP 
se comprometió con el 
Presidente de la Asociación de 
Usuarios, Giovanni Ferrari, a 
convocar una reunión junto a las 
Empresas Contratistas el martes 
19 de agosto del 2008 en su 
despacho en la ciudad de 
Panamá. 
 
Esta reunión tendrá como 
objetivo presentar todas las 
molestias que sufren los 
panameños que transitan por el 
sector de ampliación y 
recuperación de la carretera 
Transístmica. 
 

Benjamín Colamarco  
Ministro de Obras Públicas   

en la AU. 
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Leroy Sheffer, Jefe de Negociaciones Comerciales del 
Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá fue 
invitado por el Presidente de la Asociación de 
Usuarios de la Zona Libre de Colón, Giovanni Ferrari, 
para que brindara un informe de la audiencia 
realizada en la Organización Mundial del Comercio 
en Ginebra. 
 
El funcionario informó que el equipo negociador de 
la República de Panamá presentó ante el panel de 
arbitraje todas las pruebas contundentes en contra 
de la restricción impuesta por la DIAN de Colombia, 
que restringe a las empresas de la Zona Libre que 
comercian textiles y calzados la entrada de su 
mercancía, a este hermano país mediante medidas 
discriminatorias. 
 
Giovanni Ferrari, Presidente de la Asociación de 
Usuarios estuvo presente en la última audiencia en 
Ginebra y brindó todo su apoyo al equipo 
negociador de Panamá que se encuentra a la espera 
de la decisión que debe tomar  el panel de arbitraje 
antes de finalizar 
 
Tanto el  Embajador Sheffer como Giovanni Ferrari 
son optimistas y esperan que el fallo sea a favor de 
Panamá, ya que la medida de la DIAN que restringe 
la entrada de mercancías por el puerto de 
Barranquilla y el aeropuerto de Bogotá, es violatoria 
de las normativas de la OMC.  
 
De ser favorable el fallo, Colombia deberá permitir la 
entrada de cualquier mercancía de la Zona Libre por 
todos sus puertos. 
 
El Presidente de la Asociación de Usuarios, Giovanni 
Ferrari señaló que los empresarios de la Zona Libre 
de Colón desean dejar como precedente ante la 
Organización Mundial del Comercio y a todos los 
gobiernos de la región, que “ningún país ponga 
restricción alguna a las exportaciones procedentes 
de la República de Panamá” 
 

“Adopta una Escuela” 
Programa Educativo  

de la Fundación Rotaria  
de Panamá 

 
Recientemente fue inaugurado en la 
provincia de Colón, el Programa Educativo 
“Adopta una Escuela”; dirigido por la 
Fundación Rotaria de Panamá con el apoyo 
del Ministerio de Educación y la empresa 
privada.  
 
La inauguración se llevó a cabo en el Colegio 
Abel Bravo donde participaron distinguidas 
personalidades del Club Rotario, empresas 
patrocinadoras, representantes del Ministerio 
de Educación y la Gerente de la Zona Libre 
de Colón, Nilda Quijano. 
 
El programa educativo “Adopta una Escuela” 
tiene como lema “Capacitar a los jóvenes de 
hoy, para que mañana sean mejores 
ciudadanos.” 
 
Invitamos a los empresarios miembros de la 
Asociación de Usuarios de la Zona Libre de 
Colón a unirse a esta loable campaña como 
patrocinadores. 
 

MICI espera resultados  
del arbitraje de la OMC 

 

Para mayor información usted puede 
comunicarse a la Fundación Rotaria al 
teléfono 447-3048. 
 

El Sr. Moisés Cohen, 
Director del 
Programa “Adopta 
una Escuela, la 
Licda. Nilda 
Quijano Gerente de 
la Zona Libre de 
Colón y el Sr. Mayer 
Attie, Presidente de 
la Fundación 
Rotaria de Panamá. 
 


